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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 33985/2017 en el que la D.l. Romina TÁRTARA 
solicita se declare de Interés Académico el TALLER DE PRÁCTICA EN EL 
TALLER PROTEGIDO C.R.S.L. - CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIO-
LABORAL" y "TALLER DE PRÁCTICA MINIMO S.A. DISEÑO DE NUEVOS 
PRODUCTOS DE ILUMINACION - PROYECTO Y DESARROLLO DE 
PROTOTIPOS"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que con el objetivo de mejorar la formación profesional de los estudiantes 
de la carrera de Diseño Industrial de la FAUD-UNC, desde las Áreas de Extensión 
y Académicas se están desarrollando una serie de actividades que permiten a los 
alumnos conocer y vivenciar diferentes experiencias de práctica profesional, 

Que el proyecto a desarrollar implica poner en contacto a los alumnos de la 
carrera de Diseño Industrial con una realidad técnica y de oficio, y además con la 
problemática de la salud mental, entendiendo que los enriquece no solo desde el 
punto de vista académico sino también desde una perspectiva ética, 

Que son objetivos generales de los mencionados Talleres: facilitar el 
contacto del estudiante con Instituciones públicas o privadas, ONG, empresas o 
estudios profesionales que se desempeñen en el ámbito de la disciplina; colaborar 
en la definición y afianzamiento del perfil profesional del futuro egresado; generar 
un espacio de reflexión sobre el rol del Diseñado Industrial en el medio socio-
productivo, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.- Declarar de Interés Académico el TALLER DE PRÁCTICA EN EL 
TALLER PROTEGIDO C.R.S.L. - CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIO-
LABORAL" y "TALLER DE PRÁCTICA MINIMO S.A. DISEÑO DE NUEVOS 
PRODUCTOS DE ILUMINACION - PROYECTO Y DESARROLLO DE 
PROTOTIPOS", a realizarse durante los meses de agosto a noviembre del 
corriente año, otorgando 60 horas de crédito para la asignatura electiva 
"EXPERIENCIAS PROYECTUALES ALTERNATIVAS".-

Por ello 
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ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
notifíquese a los interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

ORLANDO ARDITA 

RESOLUCION N° 22 8 U N I V E R S I D A D N A C I O N A L 
D E C O R D O B A 

/2017.-

É L A A L E J A N D R A M A R C H I S I O 

D E C A N A 

"acuitad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba 


